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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que expide la Ley General que crea el Sistema Nacional de Registro de Menores 
Desaparecidos y Sustraídos.  

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Francisco Coronato Rodríguez.  

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

Movimiento Ciudadano.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

04 de diciembre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

04 de diciembre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Justicia y de Derechos de la Niñez, con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública.  

 

II.- SINOPSIS 

Crear un Sistema Nacional de Registro de Menores Desaparecidos disponible para la Procuraduría General de la República (PGR), así 
como de las Procuradurías Generales de Justicia y del Menor y la Familia de las entidades federativas, con el objeto de facilitar el 
reconocimiento de menores y las investigaciones relacionadas en los casos de desaparición y sustracción de menores. Prever que el 
Sistema será administrado por la PGR permitiendo en todo momento que las Procuradurías de las entidades federativas y las 
Secretarías, tengan a su disposición el ingreso a efecto de la identificación de los menores desparecidos. Facultar a las Procuradurías de 
las entidades federativas para introducir al sistema, los datos de menores desaparecidos en su entidad federativa, a fin de que la 
información esté disponible en todo el país. La información disponible en el sistema únicamente tendrá los usos de identificación y 
localización de los menores desaparecidos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General que Crea el Sistema Nacional de Registro de Menores 
Desaparecidos y Sustraídos 
 

Ley General que Crea el Sistema Nacional de Registro de Menores Desaparecidos y Sustraídos 
 

• No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 
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